
ANEXO 14.04(1) 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS POR PAÍS PARA  

LA ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS 
 
 
Para el caso de Chile: 
 
1. Se considerará que las personas de negocios que ingresen a Chile bajo 
cualquiera de las categorías establecidas en el Anexo 14.04 realizan actividades 
que son útiles o ventajosas para el país. 
 
2. Las personas de negocios que ingresen a Chile bajo cualquiera de las 
categorías establecidas en el Anexo 14.04 serán titulares de una visa de residente 
temporario y podrán renovar esa misma visa por períodos consecutivos en la 
medida en que se mantengan las condiciones que motivaron su otorgamiento. 
Dichas personas, no podrán solicitar permanencia definitiva ni cambiar su calidad 
migratoria, salvo que cumplan con las disposiciones generales de Extranjería 
(Decreto Ley 1.094 de 1975 y Decreto Supremo 597 del Ministerio del Interior de 
1984). 
 
3. Las personas de negocios que ingresen a Chile podrán obtener, además, 
una cédula de identidad para extranjeros. 
 
Para el caso de Costa Rica: 
 
 1. Se considerará que las personas de negocios que ingresen a Costa Rica 
bajo cualquiera de las categorías establecidas en el Anexo 14.04 realizan 
actividades que son útiles o ventajosas para el país. 
 
2. Las personas de negocios que ingresen a Costa Rica bajo cualquiera de las 
categorías establecidas en el Anexo 14.04 serán titulares de una residencia 
temporal y podrán renovar esa misma residencia por períodos consecutivos en la 
medida en que se mantengan las condiciones que motivaron su otorgamiento. 
Dichas personas, no podrán solicitar la residencia permanente ni cambiar su 
calidad migratoria, salvo que cumplan con las disposiciones generales de la Ley 
General de Migración y Extranjería (Ley número 7033 del 4 de agosto de 1986) y 
su Reglamento (Decreto Ejecutivo 19010 del 31 de mayo de 1989). 
 
Para el caso de El Salvador: 
 
1. Se considerará que las personas de negocios que ingresen a El Salvador 
bajo cualquiera de las categorías establecidas en el Anexo 14.04 realizan 
actividades que son útiles o ventajosas para el país. 
 
2.        Las personas de negocios que ingresen a El Salvador bajo cualquiera de 
las categorías establecidas en el Anexo 14.04 serán titulares de un permiso de 
permanencia de negocio por noventa (90) días que podrán ser prorrogables por 



otro período igual que será extendido por la Dirección General de Migración, en la 
que se hará constar la clase de negocios que realizarán en el país, pudiendo 
dedicarse exclusivamente a esas actividades en caso que por la naturaleza de sus 
labores necesiten permanecer por un período mayor se les otorgará la calidad de 
Residente Temporal por un (1) año, la que podrá renovar por períodos 
consecutivos en la medida en que se mantenga las condiciones que motivan su 
otorgamiento. Dichas personas no podrán solicitar permanencia definitiva, salvo 
que cumplan con las disposiciones generales de la Ley de Migración (Decreto 
Legislativo N° 2772, del 19 de diciembre de 1958 y sus reformas) y su Reglamento 
(Decreto Ejecutivo N° 33 del 9 de mayo de 1959).  
  
Para el caso de Guatemala: 
 
1. Las personas de negocios que ingresen a Guatemala bajo cualquiera de las 
categorías establecidas en el Anexo 14.04 deberán ser titulares de una visa de 
negocios, sujetándose a lo que disponen las leyes migratorias del país. 
 
2. Las visas de negocios serán extendidas por la Dirección General de 
Migración o por los consulados de Guatemala debidamente acreditados en el 
exterior. 
 
3. Las visas concedidas a los extranjeros no implican su admisión 
incondicional en el territorio de la República, y sólo se extenderá en pasaportes y 
documentos de viaje vigentes extendidos por autoridad competente. 
 
Para el caso de Honduras: 
 
1. Se considerará que las personas de negocios que ingresen a Honduras 
bajo cualquiera de las categorías establecidas en el Anexo 14.04 realizan 
actividades que son útiles o ventajosas para el país. 
 
2. Las personas de negocios que ingresen a Honduras bajo cualquiera de las 
categorías establecidas en el Anexo 14.04 serán titulares de una visa de residente 
temporario y podrán renovar esa misma visa por períodos consecutivos en la 
medida en que se mantengan las condiciones que motivaron su otorgamiento. 
Dichas personas, no podrán solicitar permanencia definitiva ni cambiar su calidad 
migratoria, salvo que cumplan con las disposiciones generales de Extranjería (Ley 
de Población y Política Migratoria, Decreto N° 34 del 25 de septiembre de 1970, y 
Acuerdo N° 8 sobre Procedimientos Sobre Facilidades Migratorias a Inversionistas 
y Comerciantes Extranjeros del 19 de agosto de 1988). 
 
Para el caso de Nicaragua: 
 
1. Se considerará que la persona de negocios que ingrese a Nicaragua bajo 
cualquiera de las categorías del Anexo 14.04 realizan actividades que son útiles o 
ventajosas para el país. 
 



2. Las personas de negocios que ingresen a Nicaragua bajo cualquiera de las 
categorías del Anexo 14.04 serán titulares de una residencia temporal y podrán 
renovar esa misma residencia por períodos consecutivos de hasta tres (3) años en 
la medida que se mantengan las condiciones que motivaron su otorgamiento. 
Dichas personas no podrán solicitar residencia permanente ni cambiar su calidad 
migratoria, salvo que cumplan con las disposiciones generales de la Ley de 
Migración, Ley Nº153, publicada en La Gaceta Nº80 del 30 de abril de 1993 y de la 
Ley de Extranjería, Ley Nº154, publicada en La Gaceta Nº81 del 3 de mayo de 
1993.  
 


